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Presidencia del Consejo de Ministros 
8. M, el Rey D, Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. 21. la Ecl Ma VI
toria Eugenia y 88. AA. RR. el Prín
cipe d<i Asru h 8 ó Infantes, continúan 
sin novedad on su importante salud,

Deigu1! beneficio disfrutar demAs 
persoi as de Ja Augusta Real Familia.

(Gacetas 5 y 6 de Septiembre)

i

Tituiar y el de Inspector municipal de 
Higiene y Sanidad pecuarias son com
pletamente distintos según asi lo decla
ró el Ministerio de Fomento en R. O. de 
30 de Septiembre de 1915 (Gac-fa de 14 
de Ocuor^).=La importancia que en eí 
tiene el asumo y el deseo que inspira 
los actos de esta Junta sobre el cumplí • 
miento de su misión, unido al demos
trado por V. E. eo favor de la Higiene 
pub.icá y do los survic os sanitarios, le 
hará comprender desde luego la justi
ficación de la medida propuesta.

Y he dispuesto su publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  recomendando a los

Núm. 2164 
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y ESTADÍSTICO

SF-fi^PS PPMHWUI Sras. Alcaldes el cumplimiento del ser
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Núm. 2170

Gobierno Civil

vicio que se interesa en la preinserta 
comunicación

Palma 8 de Septiembre de 1917, 
El Gobernador,

Javier Millán

Sección provincial de Estadística 
de Baleares

C b c u l a r . Recomiendo A los Seño- 
es Alcaldes de esta provincia, Presiden
tes de las respectiva Juutas municipales 
del Censo de población, el mas exacto 
cumplimiento do lo dispuesto por las 
disposiciones generales de la Instruc
ción para llevar á efecto la inscripción 
de los varones de veinticinco y mas 
años de edad que ha de servir de base 
para Ja formación del Censo electoral 
correspondiente á esta año, referente 
al env o de íes boletines individuales á 
esta oficina provincial dentro del p azo 
ordenado por dicha Ins.rucción, pues 
sentiría verme obl-gado, cumpliendo io 
prevenido en el art. 20 de la ya citada 
Instrucción, tener que proponer el en

espacio de quince días, con tados desde 
la publicación de este anun ció en el Bo> 
l e t in  Of ic ia l  de esta prov incia á efec
tos de reclamación.

Deya 6 de Septiembre de 1917.—El 
Alcalde, Bartolomé Garcés,

Sección de Presupuestos y Cuentas 
municipales

Cir c u l a r ,— El 8r. Presidente de la 
Junta de Gobierno y Patronato de Ve 
terinarics ti uiare^ de España en comu
nicación de 3 del actual, me dice lo 
que sigue:

Excmo. Sr.:=Sjendo esta época en 
que .os Ay untamientos han de formali
zar sus presupuesto^ municipales para 
el próximo uño de 1918, y que han de 
norueterse á ia superior aprobación de 
V, E. y existiendo municipio que no 
leniendo presente la v gente tarifa de 
U de Mayo de 1864, que regula los 
sueldos de ios Inspectores de carnes, 
consignan en sus presupuestos de gas
tos un haber menor al que corresponde; 
7 otros que careciendo de matadero 
Público no tienen establecida la inspec
ción en la forme, que dispone la v:gen*e 
ínitruccion general de Sanidad, el Re- 
glaojenio del Cuerpo de Veterinarios 
titulares de Espada, aprobado por 
H. O. de 22 ae Marzo de 1906, asi como

R, O. de 21 de Marzo de 1914, asig- 
y dan lugar á múltiples reclama

. Cioues por e3‘0 Pa^onato á losGobier*
Donde provincia para que obliguená los 
Ayuntamientos á cumplir Jas d sposicio 
Ues que rigen sobre la materia.—Con el 
fin de evitar ésto eu lo posible y que no 
Suodan alegar disculpa alguna aquellos 
^yuntamíeu'os que faitea á lo manda- 

esta Junta cumpliendo los deberes

í

Núm. 2176
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES

Abierto el día 31 de Agosto próximo 
pasado, con las formalidades de cos
tumbre, el cepillo en que se depositan 
las limosnas ofrecidas por ios fieles al 
Santo Cristo do la Sangro, que se vene
ra en ia iglesia del Hospital provincial, 
y practicado su recuemo resultó conte
ner la cantidad de653‘50 pesetas depo 
s tada durante dicho mes.

Paima 4 de Septiembre de 1917. -El 
Vicepresidente, Gabriel Massanet,

j
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Núm. 2175

Suministros.—En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 3,° de la Ies

. trucción de 9 de Agosto de 1877, inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 1656, 

t la Comisión provincial de acuerdo con 
r el Sr. Comisario de guerra inspector de

vio de comíBiontiGu ucoxcr
chos boletines.

Palma 5 Septiembre 1917,—El Jefe 
de Estadística, Damián Serra.

provisiones ha resuelto que los sumíais- 
tros que los Ayuntamientos de esta pro- i 
vincia hayan hecho á tas tropas del ■ 
Ejército y Guardia Civil durante el mes 
de Agosío último deberán liquidarse y 
abonarse con arreglo á los precios que 
para cada una de las especies suminis
tradas se expresan á continuación:

Pesetas

Núm. 2165 
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Impu e s t o s . -- No habiendo hechas 
efectivas sus cuotas contributivas, den
tro del plazo señalado para la cobranza 
voluntaria correspondientes al tercer 
trimestre y anteriores del corriente afio 
por los conceptos de carruajes de Lujo, 
Casinos, Ocupación del suem y subsuelo 
por cañerías, Acomendas y Pozos ne
gros, los contribuyentes que constan en 
las relaciones que están de manifiesto 
en la Administración y Recaudación 
sita en la cañe VilanoVu 9 principal, 
se dicta providencia de apremio de 
primer grado, según d.spone el ariícu.o 
50 de la vigen .ülüd.ruccioa de 26 Abril 
de 1900 pudienlo satisfacer la cuota y 
recargos durante ios cinco días prime
ros á la publicación de esta providen
cia en el Bo l e t ín  Of i ?ia u como pre- 
cep¡ua el art. 52 de dicha InstrqcciÓLj 
espirado que sea dicho piazo se decre
tara e. de 2.® grado con embargos úe 
bienes.

Palma ó de áepúembre de 1917, —El 
Alcalde, Ja^me 8uau.

qoese la imponen por el art. 20 del pre
stado Reg.&mento, en sebión celebrada 
61 día 27 de Ago«to úuimo, acordó diri- 
8't atenta comunicación 4 toáosles 8e- 
aord8 Gobernadores de provincia como

honro en hacerlo á V, E. por la pre?
partt rogarles se sirvan ordenar á 

respectivos Ayuntamien os el cum- 
WicQiemo en todas sus partes de cuanto 
Previenen ¡as disposiciones anterior- 
^enie citadas, incluyendo eu sus presu- 
Pues'üs de gastos ios suélaos debidos 
Pera loB Intipectores de carnes y demás 
Obstancias alimón!aticías, debion lo te- 
fter ¡presente que el cargo de Veterinario

Ración de pan de 700 gramos.
Idem de cebada de 4 kilógramou
Idem de paja de 6 ídem. . 
Litro de aceite. . , . , 
Idem de petróleo, , . . 
Idem de vino......................  
Kilógramo de carbón., , 
Idem de leña......................  
Idem de paja larga , , , 
Idem de carne de vaca. . 
Idem de ídem de carnero .

Palma 5 Septiembre 1017 -El
presidente, Gabriel Mussanet 
la C. P. - Miguel Fónt, Secretario,
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Núm, 21'72

AYUNTAMIENTO DE DEYA. atuaraúiicidiiu un. j l zx
M.yn J Habiendo acudido a esta Alcaldía don 

i Martin Bauza Gasieai piuieudo permiso1 50 
0‘80 
0 40 
U‘12 
0*03 
0-10 
1*96
2 ‘00 

Vice
- P, A. de

■ paz a sustituir una caldera ae vapor pa- 
1 ra mayor seguizuad por otra, que re- 

suita tener uiez y siete metros de ca
I iefacción, cuyo generador sirve para 

dt»r tuerza á la máquma que hace tra
bajar jas prensas, mul’uo y sus anexos, 
como asi también vapor para la extrac
ción do acoiieb ue orujo, emplazándola 
en o: m orno sitio que la anterior, á te
nor ü v  (o pi evonido eu lau disposiciones 
Vigóátes, ae anuncia al publico que el 

j expediente so hallara de manifiesto en 
i ¡a {Secretarla de este Ayuntamiento, por

Núm. 2138
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

Aprobada, en principio, la tarifa de 
arbitrios sobre los artículos de comer, 
beber y arder no comprendidos en la 
general del impuesto de consumos, que 
á continuación se inst rta, para cubrir 
el déficit que lesulta en el presupuesto 
municipal ordinario formado para el 
ejercicio económico de 1918, por el pre
neme se anuncia, que el expediente de 
su referencia se bailará, de manifiesto, 
por térm no de iü días en la Secretarla 
de este Municipio, á fin de que cualquier 
contribuyente pueda enterarse y pro
ducir las reclamaciones que estime per
tinentes.

Lo que ee anuncia, en cumplimiento 
de la R. O. Circular de 15 de Febrero de 
1893 y de la de 3 Agosto de 1878, cuya 
tarifa de arbitr-os es la siguiente:

Artícu os: Pavos y gallinas.—Unida
des, uoo -Prec-o medio, 4'50 pesetas. 
— Arbitr o, 0‘25 id. —Consumo calcula
do durante el año, 2.000, — Producto 
anual, 500'00 pesetas,

Artículos: Pollos, perdices y conejos. 
—Unidades, uno.—Precio medio, 1'00 
peseta. —Arbitrio, 0'20 id, — Consumo 
calculado durante el año, 3.768,—Pro
ducto anual, 753'50 pesetas,

Artículos: Huevos —Unidades, cien, 
—- Precio medio, 8'00 pesetas. —Arbi
trio, 0'50 id,—Consumo calculado du
rante el año, 6.000.-Prodncto anual, 
300'00 pesetas.

Artículos: Leche.—Unidades, cien li
tros. - Precio medio, 25 pesetas.—Ar
bitrio, 5'00 id,—Consumo ca'culado do
rante el año, 2.500.—Producto anual, 
125*00 pesetas,

Artículos; Queso.—Unidades, un ki
lo.—Precio medio, 2'00 pesetas.—Ar
bitrio, 0‘15 id.—Consumo calculado du
rante el año, 2.568,—Producto anual, 
385*27 pesetas.

Ailiculos; Paja, forraje y otras yer
bas,—Unidades, cien k los. — Precio 
medio, 2 pesetas.—Arbitrio, 0*25 id.—• 
Consumo calculado durante el afio, 
220.000 —Producto anual, 650 00 pías.

Artículos: Algarrobas,—Unidades, 
cien kilos, —Precio medio, 10*00 pese
tas,—Arbitrio, 2*00 id.—Consumo cal
culado durante el año, 85.000,—Pro
ducto anual, 1.700'00 pesetas.

Artículos: Leña.—Unidades, cien 
kilos,—Precio medio, pesetas,— 
Arbitrio, 0'50 id,—Consumo calculado 
durante el afio, 340.000, —• Producto 
anual, 1.700*00 pesetas.

Total 6.013*77 pesetas.
Culviá á 3 de Septiembre de 1917.— 

El Alcalde Presidente, Mateo Pa.licer. 
— P, A. del A,—El Secretario, Pedro 
J, Cafiellas,
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Núm. 2162

Delegación del Gobierno de S- M. en Menorca

Relación nominal de Io° Soñores A quienos se les ha concedido licencia de uso de 
armas y para cazar por esta Delegac ón durante el mes de Agosto último,

Num, 
de 

orden
NOMBRES Y APELLIDOS VECINDAD

LICENCIA DE

Caza Armas Perros Hurón Fecha

4 Antonio Carreras Cardona Mahón 1 L°
21 Joan Simó Olivar Ciad adela 1 !.•
22 José de Olivar de O.íves Id. 1 6
23 Miguel Pona Alzina M hón 1 6
24 Antonio Mir Llamólas 11. 1 9
25 José Carretero Vila Mercadal 1 13
26 Juan Rosselló Benejam Mahón 1 14
27 Cristóbal Odves Vidal 11. 1 14
28 Jaime Gener Piris Cíu adela 1 14
29 Antonio Benejam Benejam II. 1 14
30 Pedro Pons Sintes Mercadal 1 21
31 Pedro Carreras Vidal Sar Luis 1 22
82 Bernardo Carreras Vidal 11. 1 22
83 Juan Coll Coll Fe? erías 1 28
34 José Carreras Mercadal M hón 1 29
35 Juan Mercadal Llopis H. 1 31

3 Pedro Pons Riudavets A’í.yor 3 31
Mahón l.° de Septiembre de 1917.—E. Delegado, Antón o Carreras,

Núm. 2148 
[.AYUNTAMIENTO DE CAMPANET 

El reparto de censamos por arbitrios 
exiraordinai iot», para cubrir eu déficit 
del presupuesto ordinario vigente, for
mado por la Junta Municipal, permane- 
rá expups o al púbiieo á efectos de re- 
c’.amación en la Secretaría del Ayunta
miento, por el término de ocho días 
cornados desdo la inserción de este 
anuncio en el B. O. de ia provincia,

Campanet l.e Septiembre 1917.—El 
Alcalde, José Reines.-P. A. de la J, M. 
—Francisco Camps.

Núm 2151
AYUNTAMIENTO DE 8ANTAÑY
Formado el proyecto del presupuesto 

municipal ordinario para el año 1918, 
queda de manifiesto ai público por es
pacio de quince dias a efectos de recla
mación en la Secretaria de este Ayun
tamiento, á contar desde el s.guíente al 
de la inserción del presente anuncio en 
el B. O de la provincia.

Santañy 29 Agosto de 1917,—El Al
calde, Miguel Ciar, — El Secretario, 
Juan Verger,

Núm, 2157
ALCALDIA DE ALGAIDA

Formado el proyeto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
año de 1918, aprobado por el Ayunta
miento, prévia censura del Sr, Regidor 
Síndico, esiarú de manifiesto al púbiieo 
en ¡a Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, con arreglo 
al articula 146 ae la vigente ley muñí 
Cipal, durante cuyo plazo podrán los 
vecinos presentar contra el mismo, las 
reclamaciones que estimen convenien
tes.

Algaida á 4 de Septiembre de 1917. 
—•El Alcalde, Julián Cardeli,

Núm, 2169
ALCALDIA DE SANSELLAS

F.jadas definitivamente las cuentas 
municipales de esta villa, correspon
dientes al año 1916, quedán expuestas 
ai público á efectos de reclamación por 
espacio de quince días, en la Secretaría 
de es^e Ayuntamiento, a contar desde ei 
día siguieute de la inserción de este 
anuncio en el B. U. de la provincia,

yuusellus 5 de Septiembre 1917.—El 
Alcaide, Antonio Cirer.—El Secretario, 
Antonio Nádwl.

Núm. 2057
ALCALDIA DE SOLLER 

Estado expresivo de los gastos ocasio
nados en las obras que este Ayunta- 
mienio realizó, por administración 
durante el mes de Abril del presen
te año.
Semana del 1 al 8.—Por construir el

I
 nuevo matadero público de reses: Ofi- 
c.ií les (jornales) 21 importan pesetas 
59'24; Peones (jornales) 7, importan 
pesetas 11. Sacos de cemonto 10, im
portan pesetas 9: Metros piedra de co- 

' ronación 5'1Ó importan pesetas 40'80,
Por la limpieza pública: Oficiales 

(jornales) 5, impoítan pesetas 12*50.
Por recomponer el piso del camino 

de la Figuera; Oficiales (jornales) 9 im
portan pesetas 22'60. Peones (jornales) 
1 importan pesetas 2.

Por construir una acera en Ja calle 
de Cetre. Oficiales (jornales) 2, impor
tan pesetas 5'68. Peones (jornales) 2, i 
importan pesetas 2*50. Metros Bordillo 
37, importar, pesetas 101*75,

Por construir un muro para ensanche 
del camino Can Gaspa. Oficiales (jorna
les) 6, impor.un pesetas 13‘50: Peones 
(jornales) 5, mportan pesetas 10, Es
puertas 4, importan pesetas 2*40,

Semana del 9 al 15.—Por construir 
el nuevo m itadoro público de reses: 
Oficiales (jornales) 8| importan pesetas : 
26*61. Sacos de cemento 6, importan 
pesetas 5*40. .

Por construir una acera en la calle 
de Fortuñy: Oficiales (jornales) 2, im
portan pesetas 4*99, Sacos de cemento 
1, importan pesetas 0'75 quintales cal 
| importan pesetas 0*50, Metros Bordi
llo 6*20 importan pesetas 17'05.

Por construir una acera en la calle 
déla Gran Via: Oficiales (jornales) 2, 
imponan pesetas 4*99 qaintales cal 1, 
importan pesetas 1, Sacos de Cemento 
1, importan pesetas 0*75. Metros bordi 
lio 19'20 importan pesetas 25'30,

Por recomponer el piso de varios 
caminos vecinales: Oficiales (jornales) 
12, importan pesetas 30.

Por construir un muro para ensanche 
del camino de Can Gaspa: Oficiales (jor
nales) 15 importan pesetas 42*28, Peo
nes (jornales) 8 .mportan pesetas 16,

Por recomponer ei camino que del de 
Fornaiuix conduce á Binaraix, Oficia
les (jornales) 8, importan pesetas 18*75.

Por ia limpieza pública: Oticia.es (jor
nales) 4, imponan pesetas 10.

Semana del 16 al 22.—Por ia repara
ción de varios sumideros: Oficiales (jor
nales) 9 importan pesetas 22*41. Sacos 
de Cemento 2 importan pesetas 1*80: 
quintales cal, importan pesetas 2 00.

Por construir un muro para ensanche 
del camino de Can Gaspa: Oficiales 
(jornales) 31 importan pesetas 81*35. 
Peones (jornales) 12 importan pesetas í 
19 50.

Por recomponer el piso del camino | 
de ia Figuera: Oficiales (jornales) 6, im
portan pesetas 15. Peones (jornales) 3, í 
importan pesetas 6.

Por la limpieza pública: Oficiales 
! (jornales) 5, importan pesetas 12'50. .

Semana del 22 al 30.—Por construir j 
una acera eu la calle del Beller; Ofi- ¿ 

ciares (jornales) 2, importan pesetas 
4'99 qu'ntales cal 1, importan pesetas 
1. Metros bordillo 6'40 importan pese» 
tas 17'60.

Por construir el nuevo matadero pú» 
blico de reses,. Oficiales (jornales) 3| 
importan peseras 10 08, quinta es cal 4 
importan pesetas 4.

Por constru r un muro .para ensan
che del camino de Can Gaspa. Oficiales 
(jornales) 42 importan pesetas 98'42, 
Peones (jornales) 15 £ importan pesetas 
26'75.

Por construir una acera en la calle 
de Trinidad. Oficia'es (jornales) 2, im
portan pesetas 5*68. quintales cal 2, 
importan pesetas 2'00, Metros bordillo 
19'50 importan pesetas 29'25, Sacos de 
cemento 2, importan pesetas 1*80. Ca
rretadas de tierra 1, importan pesetas 
0'90.

Limpieza pública: Oficiales (jornales) 
7, importan pesetas 17'50.

Por construir una acera en la carre
tera del Puerto: Metros bordillo 11, im
portan pesetas 30*25.

Por recomponer el piso de calles: Me
tros piedra triturada 10*08 importan 
pesetas 48*0*2.

Por reparación de la carnicería pú
blica: Oficíales (jornales) 5, importan 
poseías 13'32, Peones (jornales) 2, im
portan pesetas 2 50. Carretadas de tie
rra 2, importan pesetas 1*80. Cuarteras 
yeso i importan pesetas 0'43. Sacos de 
cemento 3, importan pesetas 2*70 Es
puertas 3 importan pesetas 1'80 Esco
billas, 2, importan pesetas 0'15

Nota,—Hon suministrado materiales 
los proveedores siguientes: Cemento 
Miguel Segui y Sr. Pizá y Mayol; Bor
dillo, Bartolomé Bernat, Sebastian Olí- 
ver y Bartolomé Coloro; Espuertas, Vi
cente Bauzá y Jerónimo R poli; Piedra 
coronación, Bartolomé Bernat; Cal, 
Juan Queiglas, José Arbona y Francis
co Colom, Tierra, Francisco Santos; 
Piedra triturada, Bartolomé Mora, Juan 
Vidal, B rnardo T moner, Bartolomé 
Negro; Yeso, Bartolomé Payeras; Es
cobillas, Jerónimo Ripoll.

Soller 22 de Mayo de 1017,—El Al
calde, Francisco Enseñat,

Núm, 2160
ALCALDIA DE VALLDEMOSA

Estado expresivo de los gastos ocasio
nados en las obras públicas, que este 
Ayuntamiento realizó por adminis
tración Municipal durante los meses 
de Mayo, Junio y Julio últimos en la 
reconstrucción de Ja alcantarilla de 
los lavaderos públicos.
Semana del 13 al 20 de Mayo.—Ofi

ciales (jornales) 3, importan 8*z5 pe
setas.—Peones, (jornales) 18, importan 
45'00 id.—Carro (jornales) 3, importan 
15 00 id,—Cemento (qu ntules) 15 im
portan 9*75 id.

Semana del 20 al 27 de Mayo. —Ofi
ciales, (jornales) 1, importan 2*75 pe
setas. —Peones, (jornales), 11, importan 
27*50 id. Cemento (quintales) 15, im
portan 9*75 id,

Semana del 27 Mayo al 3 Junio.— 
Oficiales, (jornales) 2, importan 5'50 
pesetas,—Peones (jornales) 12, impor
tan 30*00 id.—Cemento, (quintales) 15, 
importan 9*75 id. —Carro (jornales) 3, 
importan 15'00 id.

Semana del 3 al 10 de Junio.-Peo
nes, (jornales) 9, importan 22'50 pe
setas.—Cemento (quintales) 15, impor
tan 9'75 id.—Carros, (jornales) 2, im
portan 5'00 id.

Semana del 10 al 17 Junio.— Oficiales 
(jornales) 2, importan 5'50 pesetes.— 
Peones, ¿jornales) 6, importan iñ'OO id, 
—Cemento, (quintales) 20, importan 
13 00 id.

Semana del 17 al 24 de Junio.—Ofi
ciales, (jornales) 2, importan 6*50 pe
setas.—Peones, (jornales) 6, importan 
15*00 id,—Cemento (quintales) 20 im
portan 13*00 id. —Carros (jornales) 1, 
importa 5 00 id,

Semana del 24 al 1 Julio.—Oficiales, 
(jornales) 12, importan 13*75 peseras.— 
Peones, (jornales) 12, importan 30 00. 
— Cementos (quintales) 10, importan r 
6'50 id.—Carros, (jornales) 1, importan 
5*00 id,

Semana del 1 al 8 Julio,—Oficia'» 
(jorna'es) 3, importan 8*25 pesetas” 
Peones (jornales) 6 importan 15*00 ¡7 
- Cemento (quintales) 6 importan 9<-: 
pesetas. ~

Nota: Han snrrrniátrado materia’» 
los proveedores siguientes: Cemento 
Antonio Co’om Ripoll y facilitado carr' 
transporte Antonio Calafat Roselló. I

Valldemosa 5 Septiembre 1917..LtJ 
Alcalde, Sebastián Estarás,

Núm, 2163
CEDULA DE CITACION

El Sr. Juez de instrucción del distrito 
de la Catedral de esta ciudad, con p-Q, 
videncia de hoy dictada en el sumarlo* 
que se instruye con el número 223 do 
este año, por delito de contrabando do 
tabaco en virtud de expediente adroj. 
nistrativo o.0 146, sin reos, ha man
dado que se cite al aprehensor Pabia 
Baos, agente que ha sido de la Oompa. 
ñia Arrendataria de Tabaco, delaZom 
de Baleares, ignorándose sn actual 
residencia ó domicilio, para que dentro I 
de quinto dia y hora de las once ccm- 1 
rozca ante dicho Juzgado de la Cate- I 
dral, sito calle de San Miguel número 
86, á fin de prestar declaración en el 
indicado sumario, bajo apercibimiento I 
de pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á Ley, si no compa
reciere,

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 432 de Ja Ley de Enjuicia- ' 
miento Criminal, expido Ja presente cé
dula para su publicación en el Bo l e t iü  
Of ic ia l  de esta provincia, á fin de que 
sirva de citación en forma al entediebe 
ex-agente de la Arrendataria Pablo 
Bans.

Palma cuatro Septiembre de mil no- . 
vecientos diez y siete,- El Secretario) I 
Joan Bestard,

Núm. 2142
El Mayor Jefe Administrativo del Hosp 

tal Militar de esta Pla^a
Hace saber: Que debiéndose adqui* 

rir para las atenciones del referido ü' 
tablecimiento durante el mes de OcU' 
bre próximo las especies de artícuioi 
que á continuación se detatllan se se1 
ñala el día veinte y cinco á Jas once di 
la mañana para que las personas qu6 
deseen interesarse en este servicii 
puedan presentar en dicho Establecí1 1 
miento sus proposiciones con muestra * 
de los artículos que deseen vender í 
que han de reunir las condiciones de 
buena calidad requeridas para el sumí' 
nistro y en los precios de ellos co©’ | 
prenderse todos los gastos ó sea obB* ' 
garse á poner los artículos que ofrez- ¡ 
can al pié de los almacenas de la i 
ministración de dicho Hospital,

Palma 3 de Septiembre de 
Venancio Recio,

Artículos que se citan
Aceite mineral, aceite vegetal del-1 

id id de 2.*, arroz, azúcar, bizcochoSi 
chocolate, café, carne de vaca, garbaD* 
zos, gallinas, huevos, leche de cabr»8/ 
manteca, pasta, patatas, tocino, vino 
común é id generoso,

Núm, 2123
El Jefe Administrativo del Hospital 

lar de esta Pla^a
Hace saber: Que debiendo adquirí 

para las atenciones del referido Esta 
blecimiento durante el mes de Octubr1 
próximo venidero las especies de artíc0' 
los que á continuación se expresan 
señala el dia 10 del mismo para que I9 
personas que deseen interesarse en est, 
servicio puedan presentar en la Jef»,u' 
ra administrativa de esta Plaza, 8a 
Sebastián n,° 1, sus proposiciones co* 
muestras de artículos que deseen ve0' 
der y que han de reunir las condicione 
de buena calidad requeridas P81"8.. < 
suministro y en los precios de elle 
comprenderse los gastos ó sea 
se á poner los artículos que ofrezcan a 
pié de los almacenes del expresado 
tab ecimiento, r

Mahón 1,® de Septiembre de 191<* I 
Fernando Bauzá. ’

M.C.D. 2022
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Artículos que se citan

Aceite m'neral, id. vegetal de 1.a, 
id. id. de ‘2.a, arroz, azúcar, azucan 
líos, bizcochos, café, carbón vegeta1 de 
encina, id. de cok, id. mineral, choco
late, chuletas, dulce, gallina, garban
zos, huevos, jabón, jamón, leche de 
vaca, lefia, mauteca, merluza, pasta, 
patatas, pichón, pollos, queso, ternera, 
tocino, velas de esperma, vino común, 
id, generoso é id. Jerez,

Núm. 2160
El Jefe de Transportes Militares de esta 

Pla^a
Hace saber: Que deb endo adquirir 

para las atenciones del referido servi
cio durante el mes de Octubre próximo 
venidero las especies de artículos que á 
continuación se expresan; se señala el 
dia 15 del mismo para que las personas 
que deseen interesarse en este servicio 
puedan presentar en la Jefatura de 
Transportes de esta Piaza, San Sebas
tián n.° 1, sus proposiciones con mues
tras de artículos que deseen vender y 
que han de reunir las condiciones de 
buena calidad requeridos para el sumi
nistro y en los precios de ellos com
prenderse los gastos ó sea obligarse á 
poner los artículos que ofrezcan al pié 
de los almacenes deJ expresado Esta 
blecimiento.

Mahón l.° de Septiembre de 1917.— 
Fernando Bauzá.

Artículos que se citan
Gasolina, gr*sa consistente, aceite 

espeso, id. fluido y algodones en des
perdicios.

Núm. 2146 
REQUISITORIAS 

Jiménez Federico, cuyas circunstan
cias personales no constan, vecino que 
fué de esta ciudad y embarcó en 27 de 
Septiembre último para Barcelona con 
el nombre de Francisco Serrano, pro
cesado por delito de estafa en causa 
número 237 como comprendido en el 
núoaero 1.° del artículo 835 de la ley 
de Enjuiciam’en»o Criminal; compare
cerá á este Juzgado de Instrucción de 
la Catedral para constituirse en prisión 
en la Cárcel de este part do, bajo aper 
cib’miento de ser declarado rebelde.

Palma 27 Agos‘o de 1917. —El Secre
tario, Sebastian Gazá.

Núm. 2149
Las personas que en 9 de Junio do! 

año corriente v.eron arrojar desde un 
bote dos bultos de Tabaco en el interior 
de este Puerto comparecerán ante el 
Juez Instructor de la Comandancia de 
Marina de Menorca, Teniente de Navio 
de la Armada D. Cayetano Tejera Ló
pez para prestar declaración.

Mahón 30 Agosto de 1917.—Cayeta
no Tejera,

Núm. 2139
CONT. REPARTO GENERAL

Año 1916 y anteriores
Don Jaime Rotger Serra, Recaudador 

Ejecutivo de las contribuciones que 
corren a cargo del Ayuntamiento 
de Selva.
Hago saber: Que por el Sr. Alcalde 

de esta localidad se ha dictado con fe 
cha 1° del actual la siguiente provi
dencia:

«Medíante no haber hecho efectivas 
cuotas los contribuyentes incluidos 

Bu la anterior relación, por el concep
to de la contribución Reparto general 
BQstitutivo y del déficit correspondien 
te á 1916 y anter ores durante los 
Poriodos voluntarios de cobranza que 

efecto se les señalaron, cumpliendo 
preceptuado en el art. 50 de la Ins 

Succión de 26 de Abril de 1900, decla-
A dichos contribuyentes incursos en 

el recargo del primer grado de apre- 
que consiste en un b por 100 so- 

I bre el total importe de sus reRpectivoi> 
débitos; en la inteligencia de que, si e* 
el plazo de tres dias no satisfacen e 
principal y recargos referidos, les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar é 
incurrirán Jos morosos en el segunde 
grado de apremio con nuevo recarga 
de 10 por 100 sobre dicho importe y la 
ejecución contra sus bienes.»

Yen cumpl miento délo que dispo
ne el art 52 de Ja citada Instrucc ón, 
ee publica el pres°nte edicto, por el 
que anuncio á los contribuyentes el 
derecho que tienen de solventar sus 
descubiertos con el recargo del primer 
grado de apremio, á cuyo objeto per
maneceré en el local de esta Ageucia, 
sita en la calle de ¡a Victoria n.° 6 de 
esta villa, durante los tres días siguien
tes al de la inserción en el B. O. de la 
provincia y hora de las ocho á las ca
torce.

Selva á l.° de Agosto de 1917.—El 
Racaudador Ejecutivo, Jaime Rotger.

Núm. 2143
CONTRIBUCION RUSTICA

Recaudación ejecutiva.-2.& ^ona de Palma
Amt n u io .—Por esta recaudación se 

ha dictado con fecha 28 del actual la 
providencia siguiente:

No habiendo satisfecho D, Gabriel 
Homar Cañellae, de Marratxi, sus des
cubiertos que se le tienen reclámalos 
en este expediente ni podido realízame 
los mismos por el embargo y venta de 
bienes muebles y semovim encos, se 
acuerda la enagenación en pública su
basta de los inmuebles pertenecientes 
al mismo, cuyo acto se verificará b ijo 
mi presidencia el dia 22 de Septiembre 
próx mo á las once en Palma calle de 
Vilanova número 9, siendo posturas 
admisibles en la subasta las que cu- 
brun las dos terceras partes de la capi
talización,

Nodfiquese esta providencia al referi
do deudor y anuncíese al publico por 
medio de edictos en las Oasa Consis¿o- 
rial, en el Bo l k t iñ  Of ic ia l  de la pro- ■ 
vincia y en la Gaceta de Hadri i por ser 
el m’smo interesado de paradero desco
nocido.

Palma treinta y uno de Agosto Je . 
mil novocientos diez y siete.—El Re
caudador, Juan Endois.—V.° B.®—El , 
Arrendatario, Bartolomé Mir.

Núm. 2118
RECAUDACION EJECUTIVA 

de la 2.a Zona de Palma
An u n c io — En los expedientes de 

apremio que se instruyen en el 2.° tri
mestre del corriente año, por los con
ceptos y pueblos que se dirán, se ha 
dictado con fecha 25 de Jumo la si
guiente

Pt evidencia; De confoimidad con lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, aec.aro incur
sos en el 2.° grado de apremio y recar
go de 10 por 100 sobre el importe total 
del descubierto á los contribuyentes in
cluidos en la anterior relación, Notifí- 
quese á los contribuyentes esta provi- 
denc’R A fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de 24 horas 
adviniéndoles que de no verificarlo se 
procederá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes señalando al efecto . 
las fincas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportunos 
mandamientos al Sr. Registrador de la 
’ro piedad del partido pura la anota

ción preventiva del embargo,

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

Andraitx.—Rústica,
PeseUs

Barceló Gomíla Hermanos, Ha 
baña. • 1*74

Urbana
Barmé, Palmer Alemañy Ven

tura, Principe. • 1'90
Antonia Aiemañy Castell, Ooll 

den Boix, Esíallenchs. • 1*26

i Peitue
Utilidades Capital

Antonio Fieras Jofra. . 3*10
Margarita Simó Bonet. . 0*79
Nadal Palmer Palllser, Capde- 

’lá. . 1*24
Bartolomé Jofre Alemañy, O. 1.

B 2 °. . 2'52
Antonia Palmer Flexas. . 1*49

Fornalutx.—Rústica
María Arbona Puig. . 1*10
Florentina Golom Cuxi. . 0‘88
José Gastañer Argilas. . 0*65
Juan Frontera Ooll. , 0'22
Lucas Oliver Canals. . 0'88
Damián Pizá Gastañer. . 3*06
Jaime Pons Serra. , 0 65
Catalina Verd Mayo!. , 2*63
Juan Vicens Alberti Pandó. , 0‘45

Soller,—Rústi ca
Antonio Juan Bernat Golom. , 0'22
Isabel M. Bisbal Pons y otra. . 0'43
José E-íes Trias Batisteta, , 1'30 f
Juan B 1 rau Puig Mariano, , 0'4í
Juan T v tera Busquéis. , 0‘4í
Ber. Mayol Muntaner Rata. . 0'86
María Morey Poncell. . 3*25
M’guel Oliver Mayol Grech. , 1*50
María Ripoll Fener Palada. . 0'22
Antonio Juan Seguí Mayol. . 0'87

Uabana
Ant,° Enseñat Arbona Flena. . 1*52
Gata ina Joy Pizá V.a General , 1'52
Muría Morey Poncell, , 1*52
Magdalena Oliver Ferrer. . 1'26

Utilidades Capital
Juan M.a Bernat Enseñat, . 3*71
Mar a Gastañer Roig. , 2*72
Francisco Arbona Ooll. . 2'97

Lo que se pub ica en el Bo l e t ín  Of i 
CIAL de la provmcia y en la Caseta de 
Itiairid, por ser de paradero descono
cido los deudores relacionados.

Palma 20 Agosto de 1917.—-El Au
xiliar, M. Maimó.—V.° B.° —El Arren 
daiano, B, Mir.

Núm. 2133
CONTRIBUCION TERRITORIAL 

RÚSTICA Y

i.° y 2.0 trimestres de 1917
D. Juan Kiutord Riutord, Agente Eje 

cutivo de la 1.a Zana de Manacor de 
la que es arrendatario D. Bartolomé 
Mir Caiafell.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo pordóoitos del citado concepto 
correspondientes al expresado periodo, 
se encuentran comprendidos los deudo
res que á continuación se relacionan, 
sin que conste tengan en esta localidad 
persona que les represente, por lo que 
expongo el presente edicto para que 
pueda llegar á conocimiento de los 
mismos que con fecha 2 Julio de 1917 
he dictado la siguiente

Providencia:= De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 66 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900 declaro 
incursos en el 2.° grado de apremio y 
recargo de 1U pg sobre el importe to
tal del descubierto a los contribuyentes 
incluidos en la anterior relación,

Notifiquese á ios contribuyentes esta 
providencia, á fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo de 
24 horas, advirtiéndoles que de no ve
rificarlo se procederá inmediatamente 
al embargo de todos sus bienes, seña
lándose ai efecto las fincan que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán 
los oportunos mandamientos al 8r. Re
gistrador de la Propiedad del partido, 
para la anotación preventiva del em
bargo».

Nombres y apellidos de los contribuyentes
Pesetas

Térmiao de San Juan
Jaime Antích Mutas. 
Bartolomé Gaya Pascual. 
Juan Oliver Riutord, 
Sebastián Oompañy Mayol. 
Tomas Sastre Font.
Micaela Amengua! Gaya. 
Antonio Puig Compañy. 
Pedro José Barceló Servera.
Angela Ferragut Oliver.

5*64 
13*14
65*56 
3'92 
2*44
2'17
5*64 
1*85 
2'71

Juan Fernol Font. . 3*26
Antonio Bauzá Mascaró. , 4*56
Miguel Garcia Niell. , 1*85
Margarita Munar. , 3'15
Barbara Roig Mas. . 3*92
Antonio Bauzá Fraró, . 1*52
Miguel Febrer Amengual. , 0'22
Gabriel Gayá Bauzá. . 0'43
Miguel Gaya. ■. 1*74
Francisca Matas Barceló. < 3*26
Amador Nigorra Bauzá. . 2*17
Antonio Payeras Barceló. . 3'47
Miguel Riutord Banús. , 2'17
Lorenzo Antigües Sastre, , 0 22
Francisca Barceló. , 0'43
Juan Bauzá Barceló. . 0‘43
Esteban Bauzá. , 0'65
Salvador Bauzá. , 0'43
Mateo Gatalá Bauzá, , 1*30
Francisco Cata á, , 1'09
Antonio Ferrioll Font. , 2*39
Juana Ana Font. , 1'74
Jaime Garcías Nicolau. , 1*09
Miguel Gari Bordoy. . 1*74
Juan Gaya Rosselló. , 2*39
Miguel Gaya, . 1'30
Jaime Gelabert Rosse'ló. . 0'65
Francisca Ana Gelabert. , 1'30
Guillermo Gelabert. , - 3'26
Miguel Gomila Llull. , 1'30
Margarita Juan Fiol. , 1'09
Vicente Juan Fiol. . 1*30
Miguel Gual. . 1*09
Pedro M guei Molí. , 0:87
Guillermo Morey Molí. , 1*09
Pedro José Morey. • 1*09
Francisca Nícelau. . 0*22
Francisco N ell Mas. . 1*09
Bárbara Noguera Ginard. . 1*95
Rafael Ribas. , 2*17
Bárbara Riutord. . 1'95
Esteban Riutord. , 1*52
Maria Riutord Carbonell. , 1*95
Jaime Rosselló Bauzá. . 2'39
Jorge Rosselló Gual. , 2'17
Monserrata Sastre Morey, , 1'95
Gabriel Sastre Fuster, , 0*65

Urbana
Juan Gayá Mayol. . 5'56
Juan Oliver Riutord. . 14'78
Ramón Gayá Bauzá. , 3*78
Antonio Oompañy Jaume. . 4'30
Margarita Nicolau Bauzá. . 5*32
José Bauzá Mayol . 4'30
Mar.a Ferrer Marimón, . 2*90
Juan Sureda Veri. . 5'32
Maria Bauzá Barceló. . 0*76
Jaime Bauzá Bauzá. . 3*54
Antonio Bauzá Marimón. , 3*03
Jerónimo Bou Papa. , 0*76
Micaela Gaya Uguet. , 1'52
Juan Gual Bonet. , 0'51
Ana Juan Juan. , 0*76
Juan Mas Bauzá, , 2 02
Maria Nicolau Mayol. , 1*52
Amador Nigorra Bauzá. , 0*76
Rafael Nigorra Bauzá. . 2*02
Juan Noguera Ooll. , 0*51
Francisca Ana Oliver Gaya, , 2*02
Antonio Sastre Bover. , 3*03
José Sorell Vaquer. . 2*53
Bartolomé Barceló Mayol. . 0*51
Salvador Bauzá Bauzá, , 2*53
Miguel Bauzá Nicolau, , 0*51
Gatalina Bauzá Gall. . 1*01
Bartolomé Gatalá Saneó. , 0'76
Guillermo Font Rosselló. , 1*01
Mateo Gaya Rosselló. . 2*02
Guillermo Gomila Alomar. , 0*76
Juana Maria Gomila Alomar. . 0*51
Margarita Gomila Alomar, , 0*51
Juan Munar, , 2'58
Miguel Munar. . 1'52
Catalina Nicolau Amengual, . 3'29
María Nigorra Barceló, , 0*56
Juan Oliver Ferragut, , 2'53
Antonio Rosselló. , 2*53
Juan Rosselló. t 2*53
Guillermo Sastre Mayol. . 3*54

Asi, pues, en cumplimiento délo pre
ceptuado en los párrafos 3.° y 4.® del 
art. 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 se publica y fij^ el presen
te Edicto en los pantos de coetumbre 
firmando ei Sr. Alcalde un duplicado 
del mismo para que surta sus oportunos 
ufoctos. ■

San Juan 29 de Agosto de 1917.—El 
Recaudador Ejecutivo, Juan Riutord.

M.C.D. 2022
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Núm. 1657

D.» del AYT.° de S. LORENZO DE DE80ARDAZAR

CUENTA del segundo trimestre de 1917

Primera parte,—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. .

Oa b g o ...........................
Data por pagos verificados en igual trimestre

Existencia para el trimestre que sigue . .

Peeetai
1548*77
2528*04

4076*81
37*00

Núm. 1663
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE OAMPANET

CUENTA del segundo trimestre de 1917

Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior, 
ingresos en el trimestre de esta cuenta.

Núm. 1732
DEPSITARIADEL AYUNT.0 DE PUIGPUÑENT

CUENTA del segundo trimestre de 1917 
Primera parte,—Cuenta de Caja

Peeeui ¡ Existencia en fin del trimestre anterior. 
526*90 ¡ Ingresos en (1 trimestre de cada cuenta.

8894*88

Ca r g o ............................. 8921*78
Data por pagos verificados en igual trimestre. 5267*31

4039*81

Segunda parte—Cuenta por Conceptos

Existencia para el trimestre que sigue . . .

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

3654*47

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimes re

TOTAL 
de las 

operaciones
INGRESOS

Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios............................  • » Propios, । > > >
Montes.................................. » » » Montes. ....... > * »
Impuestos,.......................... 334*00 5’5'79 839*70 Impuestos, > 1441*00 I44l‘00
Beneficencia.......................... » > Beneficencia.......................... » » »
Instrucción pública. , , . » > » Instrucción pública. . . , > * »
Corrección pública. . . . » » > Corrección pública. . , . > > >
Extraordinarios. . . , . > 13*5° I3<5° Extraordinarios. . . . , 251*00 10*50 261*50
Resaltas ....... ' 355*98 » 355'98 Resultas ...... . 275*90 » 275'9°
Rec. para cubrir el déficit, . 1970*91 1998*84 3969'75 Rec. para cubrir el déficit. . » 6943'38 6943*38
Reintegros............................. » » > Reintegros....................... ..... » * *

Cargo pesetas. . 3650'89 3528'04 , 5178*93 Cargo pesetas. . 526*90 8394^88 8921*78

PAGOS PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 508*45 » 508*45 Gastos del Ayuntamiento. , » 3139*00 3139*00
Policia de Seguridad . . . D > Policia de Seguridad. . . . » » ,»
Policia urbana y rural. . . 526*67 27*00 553'67 Policia urbana y rural. . , > > >
Instrucción pública. . . . > * Instrucción pública. . . . > 547*5° 547*5°
Beneficencia.......................... 45‘oo > 45loo Beneficencia.......................... » » >
Obras públicas..................... » > Obras públicas..................... » > >
Corrección pública. . . . > > Corrección pública. , , . > 424*28 424*28
Montes. ....... » > Montes, . .......................... » » »
Cargas................................... > : > > Cargas. . .......................... * 1093*73 1093*73
Ob. de nueva construcción. . » > » Ob. de nueva construcción. . » > >
Imprevistos.......................... 22*00 10*00 32*00 Imprevistos.......................... » 62*80 62*80
Resultas............................... » » > Resultas............................... » » »

Data pesetas. . 1102*12 37*00 1139*12 Data pesetas. . » 5267*31 5267'31

En San Lorenzo de Descardazar á i." de Julio de 1917.—El 
Depositario, José Riera. - Conforme.—El Secretario-Contador, 
Pablo Morey.—V,°_B.0—El Alcalde, Antonio Gelabert.

En Campanet á 31 de Junio de 1917.—El Depositario, Se
bastián Villalonga. — Conforme, — El Secretario-Contador, 
Francisco Camps.—V.° B.°—El Alcalde, José Reinés,

Núm, 1662
DEPOSITARIA DEL AYUNT® DE LLUBI

Núm. 1699
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE CAPDEPERA

CUENTA del segundo trimestre de 1917

Primera parte.—Cuenta de Caja
Pételas

CUENTA del segundo trimestre de 1917 

Primera parte.—Cuenta de Caja

Pc mu s

2255*85
2486*20

Ca r g o .............................. 4692*05
Data por pagos verifioadoa en igual trimestre. 2646*29

Existencia para el trimestre que sigue . . .

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

2045*76

INGJ^ESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones TOTAL
en eite 

trimestre
de ¡ai 

operadonea

Existencia en fin del trimestre anterior. . .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. , .

Ca r g o ................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia para el trimestre que sigue. . . .

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

536*34
3655*03

4191*37
3961*70

229*67

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios. » > »
Montes. ....... » »
Impuestos. 53O‘OO 530'0° 1060*00
Beneficencia.......................... » > »
Instrucción pública. , . , * >
Corrección pública. . , , > » >
Extraordinarios . , . , > > »
Resultas............................... 06*34 > 06*34
Rec. para cubrir el déficit. . » 3125*03
Reintegros............................. > • > »

Cargo pesetas. . 536'34 3655'03 4i9ll37

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . » 1341'0° i34i‘oo
Pplicia de Seguridad. . . . >
Policia urbana y rural. . . » > »
Instrucción pública. . . . D 262*50 262'50
Beneficencia.......................... » 770*32 776*32
Obras públicas..................... 300'00 300*00
Corrección pública. . . . > 209*64 209*64
Montes.................................. > > >
Cargas................................... » 844*39 844'39
Ob. de nueva construcción. . » T >
Imprevistos.......................... » 227*85 227*85
Resultas............................... » »

Data pesetas. . » 396 (‘70 396i‘7o

En Llubí á 30 de Junio de 1917.—El Depositario, Juan 
Arrom.—Conforme. — Kl Secretario Contadort Juan Jaume.— 
V,° B.°—El Alcalde, Rafael Perelló,

Existencia en fin del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.

Ca r g o ...........................
Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia para el trimestre que sigue . . •

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS

Propios.............................
Montes,..................... .....
Impuestos. . , . . .
Beneficencia.....................
Instrucción pública, , .
Corrección pública. . . 
Extraordinarios. . . . 
Resultas...........................  
Rec. para cubrir el déficit. 
Reintegros.......................

Cargo pesetas, ,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. 
Policía de Seguridad . . 
Policia urbana y rural. . 
Instrucción pública. . . 
Benencencia..................... 
Obras públicas . , . , 
Corrección pública. , . 
Montes.
Cargas..............................
Ob. de nueva construcción. 
Imprevistos..................... 
Resultas..........................

Data pesetas.

Pe.ete»

1736*75
292*88

2029*63

1685*63

Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operacionee

> > >
> » »

168*87 168*88 337*75
> >
» * »
> > >
» » >

1873*03 » 1873'03
1748'001624*00 124*00

> > >
3665*90 292*88 3958*78

> 15*0° 15*00
> > >
» » »
> » >
» 62*50 62*50

400*00 200*50 600*50
> » >
> > >

200*00 » 200*00
1249*05 » 1249*05

80*10 66‘oo 146*10
* > »

1929'15 344*oo 2273*15

En Capdepera á i.° de Julio le 1917—El Depositario, Ma
teo sirer Font—Conforme. — El Secretario-Contador, Pedro

En Capdepera á x.° de Ji¿l

José Vaquer,—V,° B.°—El AMdeJuan Molí.

Propios.............................
Montes..............................
Impuestos. . , , . , 
Beneficencia. , , , , 
Instrucción publica. , , 
Corrección pública. , . 
Extraordinarios. , , , 
Resultas..........................  
Rec, para cubrir el déficit, 
Reintegros,....................

Cargo pesetas.

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, 
Policia de Seguridad . , 
Policía urbana y rural. , 
Instrucción pública. . . 
Beneficencia....................  
Obras públicas. . . . 
Corrección pública. . . 
Montes.............................  
Cargas..............................  
Ob. de nueva construcción. 
Imprevistos....................  
Resultas..........................

Data pesetas.

150*00 150*00

79*75 79*75 159*50

»
1976*10

5253*33

i785‘5°
40*00

525*00 
63*97

461'90

130*00

3996*37

»

3206*45 
»

3436*20

1976'10
5402'82

7688'42

73‘75 1859'25 
40*00

525'00 
63'97

461'90
»

3397*82 
»

174'7»

» 
3517'82

174*7»

3646*39, 5642*66

En Puígpuñent á 30 de Junio de 1917.—El Depositario, 
Antonio Betti. —Conforme.—El Secretario-Contador, Raimun
do Vicens,—V.° B,°—El Alcalde, Miguel Amengual.

Núm. 1812
DEPOSITARIA DEL AYUNT.» DE SANTA MARIA

CUENTA del segundo trimestre de 1917

Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. 
Ingresos en ul trimestre de esta cuenta.

Ca b g o ..............................
DaU por pagos verificados en igual trimestre.

PeseW^.

695*27
8411'72
4106*99
4011*40

95*69

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

344*00 | Exirieneia eu el trimestre que sigue .

Saldo del Operaciones t o t a l

INGRESOS trimestre 
anterior

en este 
trimestre

deis* 
operación^

Propio. . ........................... » » >
Montes. . .......................... » » »

Impuestos, 30*00 1190*50 1220 5°
Beneficencia...................... » » >
Instrucción pública, . , , » > 2
Conección pú >lica. , , , > » »
Extraordinarios..................... » > >
Resultas................................ 34*72 » 34*7*
Rec. para cubrir el déficit, . 630‘55 2221*22 2851'77
Reintegros............................. > » - 1 

4io6j9Cargo pesetas. . 695'27 3411*72

P/GOS
333 3$ i 
126'25 ;

Gastos del Ayuntamiento, . » 1027*65 
333*33 
126'25

Policia de Seguridad . . , *
Policia urbana y rural, , . »
Instrucción pública. , . » » 66*85 

6io ‘8íBeneficencia.......................... » 66'85
Obras pública.1..................... » 610*85
Corrección pú lica. . . , > »
Montes...................................
Cargas...................................

» » 
1596'57 i596‘57

Ob. de nueva onstrucción , > » 249^
Imprevistos.......................... > 249*9°
Resultas............................... > »

Da ’a pesetas. » 4011*40

En Santa M ria á 2 de Julio de 1917.—El Depositario, 
drés Bestard.- Conforme — El Secretario-Contador, Mo 
rrate Bestard.- -V." B.°—El Alcalde, Miguel Morro.
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